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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES
COORDINACIÓN DE GUARDERÍAS

ANEXO 1. CALENDARIO DE ACTIVIDADES
AMPLIACIONES DE CAPACIDAD INSTALADA 

Julio 2010

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3                4

5 6 7 8 9 10            11   

12 13 14 15 16 17             18   

19 20 21 22 23 24            25  

Sesión Informativa.

26 27 28 29 30 31

 Primera Recepción de Documentos

SÁBADO
DOMINGO

Coordinación de Guarderías envía a las 
Delegaciones criterios para la autorización de 

ampliación de capacidad instalada en 
Guarderías del esquema Vecinal Comunitario 
Único y del esquema Guardería Integradora. 
Asimismo envía mediante el SIAG oficio a los 

prestadores del servicio.

Prestadores  de Servicio interesados leen los 
requisitos para  la autorización de  

ampliaciones de capacidad instalada.

Prestadores  de Servicio interesados leen los 
requisitos para  la autorización de  

ampliaciones de capacidad instalada.

Prestadores  de Servicio interesados leen los 
requisitos para  la autorización de  

ampliaciones de capacidad instalada.

Prestadores  de Servicio interesados leen los 
requisitos para  la autorización de  

ampliaciones de capacidad instalada.

Prestadores de Servicio elaboran y envían las 
 consultas que desean les sean respondidas.

Prestadores de Servicio elaboran y envían las 
 consultas que desean les sean respondidas.

Prestadores de Servicio elaboran y envían las 
 consultas que desean les sean respondidas.

Fecha límite para que los prestadores 
interesados  envíen por correo electrónico 

las consultas.
Delegación publica el lugar y hora donde se 

llevará a cabo la Sesión Informativa.

Delegación prepara respuesta de las 
consultas recibidas para exponerlas en la 

Sesión Informativa y envía a la Coordinación 
de Guarderías para Visto Bueno.

Delegación prepara respuesta de las 
consultas recibidas para exponerlas en la 

Sesión Informativa y envía a la Coordinación 
de Guarderías para Visto Bueno.

Coordinación de Guarderías revisa las 
respuestas para la Sesión de Informativa 
enviadas por la Delegación y envía visto 

bueno y/o correcciones.

Prestadores  de Servicio interesados 
preparan documentación.

Coordinación de Guarderías revisa las 
respuestas para la Sesión de Informativa 
enviadas por la Delegación y envía visto 

bueno y/o correcciones.

 Informa a la Coordinación de Guarderías los 
resultados de la Sesión de la Preguntas. Delegación publica el lugar y hora donde se 

llevarán a cabo las asesorías en lo que 
respecta a la integración de la 

documentación.
Fecha límite para que los prestadores 

interesados  presenten escrito solicitando 
asesoría en lo que respecta a la integración 

de la documentación.

Prestadores  de Servicio interesados 
preparan documentación.

Prestadores  de Servicio interesados 
preparan documentación.

Prestadores  de Servicio interesados 
preparan documentación.

Delegación pública las fechas para visitar los 
inmuebles propuestos para cambio de 
domicilio y/o inmuebles contiguos a la 

Guardería en operación.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada en lo que 

respecta a la integración de la 
documentación.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada en lo que 

respecta a la integración de la 
documentación.

Delegación informa a la Coordinación de 
Guarderías resultado de la Primera 

Recepción de Documentos.
Delegación evalúa el cumplimiento  de los 

requisitos operativos y legales.
Delegación publica lugar y hora donde se 

llevará a cabo la Primera Recepción de 
Documentos.
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Agosto 2010

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

2 3 4 5 6 7               8

9 10 11 12 13 14             15   

16 17 18 19 20 21             22   

23 24 25 26 27 28            29   

30 31

SÁBADO
DOMINGO

Delegación visita inmuebles propuestos para 
cambio de domicilio y/o inmuebles contiguos 

a la Guardería en operación.

Delegación visita inmuebles propuestos para 
cambio de domicilio y/o inmuebles contiguos 

a la Guardería en operación.

Delegación visita inmuebles propuestos para 
cambio de domicilio y/o inmuebles contiguos 

a la Guardería en operación.

Delegación visita inmuebles propuestos para 
cambio de domicilio y/o inmuebles contiguos 

a la Guardería en operación.

Delegación visita inmuebles propuestos para 
cambio de domicilio y/o inmuebles contiguos 

a la Guardería en operación.

Delegación evalúa el cumplimiento  de los 
requisitos operativos y legales.

Delegación evalúa el cumplimiento  de los 
requisitos operativos y legales.

Delegación evalúa el cumplimiento  de los 
requisitos operativos y legales.

Delegación evalúa el cumplimiento  de los 
requisitos operativos y legales.

Delegación evalúa el cumplimiento  de los 
requisitos operativos y legales.

Delegación publica lugar y hora donde se 
llevará a cabo el Informe de Resultados de la 

Primera Evaluación.

Delegación elabora notificación de 
resultados de la evaluación de la 

documentación entregada, así como, de la 
viabilidad de los inmuebles para cambio de 

domicilio o inmueble contiguo a la Guardería, 
en su caso.

Informe de Resultados de la Primera 
Evaluación

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Delegación notifica a la Coordinación de 
Guarderías  el resultado de la primera 

entrega de resultados.

Fecha límite para que los prestadores 
interesados  presenten escrito solicitando 
asesoría para la elaboración del proyecto 

ejecutivo.

Delegación publica el lugar y hora donde se 
llevarán a cabo las asesorías para la 
elaboración del proyecto ejecutivo.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada para la 

elaboración del proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada para la 

elaboración del proyecto ejecutivo.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada para la 

elaboración del proyecto ejecutivo.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada para la 

elaboración del proyecto ejecutivo.

Delegación asesora a los interesados en 
ampliar su capacidad instalada para la 

elaboración del proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Delegación publica lugar y hora donde se 
llevará a cabo la Segunda Recepción de 

Documentos.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.



CRITERIOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD INSTALADA EN GUARDERÍAS DEL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO ÚNICO Y DEL ESQUEMA DE GUARDERÍA INTEGRADORA  5 de julio de 2010

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES
COORDINACIÓN DE GUARDERÍAS

ANEXO 1. CALENDARIO DE ACTIVIDADES
AMPLIACIONES DE CAPACIDAD INSTALADA 

Septiembre 2010

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

1 2 3 4              5

Segunda Recepción de Documentos.

6 7 8 9 10 11            12  

13 14 15 16 17 18             19

20 21 22 23 24 25            26   

27 28 29 30

SÁBADO
DOMINGO

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Prestadores  de Servicio interesados 
desarrollan proyecto ejecutivo.

Delegación informa a la Coordinación de 
Guarderías resultado de la Segunda Entrega 

de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación lleva a cabo la revisión de la 
Segunda Entrega de Documentos.

Delegación elabora notificación de 
resultados.

Delegación elabora notificación de 
resultados.

Informe  de Resultados de la Segunda 
Evaluación.

Delegación publica lugar y hora donde se 
llevará a caboel  Informe  de Resultados de la 

Segunda Evaluación.

Delegación notifica a la Coordinación de 
Guarderías las Guarderías autorizadas para 

ampliación de capacidad instalada.
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